RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004193, Ent. N° 1967/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Pública       Nº 70/2012, para el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo que brinden asistencia técnica al Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) para contribuir con la incorporación del a perspectiva de género en proyectos, planes, programas y acciones en los departamentos de Artigas, Durazno, Flores, Florida, Lavalleja, Montevideo, Río Negro, Salto, Soriano, Maldonado, Treinta y Tres, Tacuarembó y Canelones”; 

RESULTANDO: 1) que, por Resolución del MIDES Nº 1645/14 de fecha 22/10/14, se autorizó la prórroga de los Convenios suscritos en el marco de la Licitación Pública No. 70/2012, por un monto total de hasta $ 5:634.079;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10 de diciembre de 2014, observó el gasto referido, en virtud de que las prórrogas remitidas provenían de un gasto originalmente observado, por lo que las alcanzaba el mismo vicio que motivó aquella objeción;
 3) que, en la oportunidad, se remite Resolución del Ministro de Desarrollo Social No. 2010/014 de fecha 26/12/2014, por la cual se reitera el gasto de $ 5.634.079, oportunamente observado;
 4) que por informe de la Contadora Auditora destacada ante el MIDES de fecha 7 de enero de 2015, interviene por reiteración el importe total de $ 5.634.079;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la razón por la cual este Tribunal observó el gasto de referencia;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 10 de diciembre de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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